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AVISO  ACCIÓN DE TUTELA            

         

         
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA BOGOTÁ, D. C., 15 DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021).          

         
POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CON 

PONENCIA DEL DR. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA,  SE AVOCA  EL CONOCIMIENTO 
DE LA TUTELA FORMULADA POR LA SOCIEDAD GISAICO S.A. FRENTE AL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DE 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, INTEGRADO POR LOS ÁRBITROS JUAN PABLO CÁRDENAS MEJÍA, 
CÉSAR NEGRET MOSQUERA Y SAMUEL CHALELA ORTIZ, Y LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LA MISMA CIUDAD, COMPUESTA POR LOS MAGISTRADOS RICARDO ACOSTA 
BUITRAGO, MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ Y ADRIANA AYALA PULGARÍN 
RADICADO 11001020300020210070400.EN CONSECUENCIA, SE PONE 

EN CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A:  TODAS LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS Y TODOS LOS TERCEROS E INTERVINIENTES EN EL CONCURSO 

DE MERITOS QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS EN EL DESARROLLO DE ESTE 

TRÁMITE CONSTITUCIONAL.  
 
 

  
    

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA EL 16 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00AM        
VENCE: EL 16 DE MARZO DE 2021 A LAS 5:00 PM       

   

          
   
ATENTAMENTE;   
   
 
  
   

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN 


